
< 

. '-'' 

REPUBL/CA DE COLOMBIA 

l1bcrl11d y üi:1~11 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 
4 

Ü O Ü b 9 O DE 2005 

•.. -. í' ,,1 r- ?OOJ .,__~., IJt) Y\ ~,.,, ~? ¡¡ 1, 

" " '·1 ·') 1 1 ., ~' $.,:l.. Otl Ulo\ 

( 

"Por la cual se desatan el recurso de apelación interpuestos por la Representante Legal de 
la empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA VIRGINIA S.A., contra la 
Resolución No. 0120 del 15 de noviembre de 2001, proferida por la Dirección Territorial 
Risaralda" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de las facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley 336 
de 1996 y el Decreto 2053 de 2003, en concordancia con lo estipulado en el 

Decreto 01 de 1984, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 0120 de noviembre 15 de 2001, se concede 
habilitación para operar como empresa de transporte terrestre automotor en la 
modalidad de pasajeros a la SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES LA 
VIRGINIA SA. 

Que dicho acto administrativo fue notificado de manera personal el dia 20 de 
noviembre de 2001 al señor gerente de la cooperativa mencionada. 

Que bajo escrito radicado bajo el número 4986 del 26 de noviembre de 2001, 
con la debida presentación personal, el gerente de la SOCIEDAD DE 
TRANSPORTADORES LA VIRGINIA S.A., hace uso de los recursos de vía 
gubernativa reposición y apelación, estando dentro del término legal para 
hacerlo. 

Que a través de la Resolución No. 004 de enero 4 de 2002, se decide el recurso 
de reposición, en el sentido de confirmar la Resolución No. 0120 de 2001 y 
conceder la apelación ante el superior jerárquico. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

Los argumentos de la recurrente se sintetizan así: 

t\ Sostiene que el extinto "INTRA" mediante Resolución 02073 de agosto 22 de 
1 '1/1991, "por la cual se asimilan a la nueva legislación de transito unas clases de 'dL,_ _____________________ _, 
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"Po,. la cual se desatan el recurso de apelación interpuestos por la Representante Legal de la 
empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA VIRGINIA S.A., contra la Resolución No. 0120 
del 15 de noviembre de 2001, proferida por fa Dirección Territorial Risarafda ,. 

vehículos", que de conformidad a esa disposición su representada obtuvo 
vinculación para cuatro (4) microbuses para ser pat1e de la capacidad 
transportadora autorizada mediante Resolución No. 03109 de julio 6 de 1992, 
cambiándolos por automóviles. 

Agrega la libelista que la sociedad que representa según Resolución 03109 de 
julio 6 de 1992, tiene fijada la siguiente capacidad transpot1adora: 

CLASE DE VEHiCULO 
Automóvil 

CAP. MfNIMA 
46 

CAP. MAXIMA. 
57 

Que el at1iculo segundo de la Resolución No. 0120 de julio 15 de 2001, modificó 
el articulo tercero de la Resolución 03109 de 1992, en el sentido de cambiar 
cuatro (4) automóviles por cuatro (4) microbuses, creando la limitación de la 
capacidad transpot1adora Máxima en microbuses, sopot1ado en la Resolución 
02073 de agosto 23 de 1991. Sostiene además la recurrente que no puede 
primar el interés panicular sobre el general, fijando la capacidad transponadora 
parcialmente así: 

CLASE DE VEHiCULO 
Automóvil 
Microbuses 

CAP. MÍNIMA 
44 
3 

CAP. MAXIMA. 
53 
4 

Invoca como fundamento el at1iculo 15 del Decreto 171 de 2001, él consagra 
que la habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la 
que se especificará como mínimo el nombre, razón social o denominación, 
domicilio principal, capital pagado o patrimonio liquido, radio de acción y 
modalidad del servicio, así como los artículos 3, 50, 51, 52 del CCA A 29 (Sic) y 
at1iculo 15 del Decreto 171 de 2001. 

Por lo anterior termina la recurrente solicitando se revoque el at1iculo segundo 
de la Resolución No. 0120 de noviembre 15 de 2001, y en su defecto dejar 
vigente la Resolución 03109 de 1992. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Revisada la actuación administrativa adelantada, observa esta Dirección que la 
Dirección Territorial Risaralda al expedir el acto administrativo No. 0120 de 2001, 
mediante el cual se habilita a la empresa recurrente, le establece la capacidad 
transportadora en los términos señalados por las diferentes disposiciones 
vigentes (artículo 50, Decreto 171 de 2001) 
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"Por la cual se 9es9tan ~I recurso pe apelación interpuestos por la Representante Legal de la 

_ empresa SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES DE LA VIRGINIA 1S:A, conlra la Resolución No. 0120 
· d~I JS,,<!~. r;~vi§!rnbre de_~ºº!· proferida por lppir;e_c;!~~ Territori¿¡I Risa'.alda" ,111 , 

•, ~ ' -· • • • ' ,. # .... ,., .. ,,..... ' ' ~- ..... .. ~ • ; ·,_ •'11o'J ! :·.-: (',;,_ '113ft . 

• N_o. y~ .€~te. D_~SP.?C.hp,qu~ _haya ra_zón algu_na pafq/I,U.e,la recun¡wI1te no acepte la 
distribución de vehículos efectuada por la Dirección TerritoriaÍRisara/da, dicha 

' ......... -~ ... ., .......... ·-······· ,, .. ..,. . ' ., .. , ..... , ..... ~, ......... ,. ' . 
. oficina tomo como referencia la capacidad transportadora previam,ente 
: aütófizada•y "v1ñéuládá. á. la "empresa, "árgüménto "iriás"éjüe. suticiéñte· para 
l confifin'Br la•deeisión de /a·'primera instancia.· · ,-:. nil • 1 •·i.· "t,, ,, • , · .. · ¡ 
j •••••••,_ ........... -,..,,-"".I'""~·,•• ... ~ ............. ,"'·<-·'- ........ - ... ,,. /_,;,, 4 .;,'l f 

·. En wérjtQ de.lo.e,puest.Q. f;$/e despacho, ...... ,. . . • ¡ 
' · 1,-,.,11~.>,r:,11\í.,1·,:1tt'l;t · i,' ,.··~ .· ·~,.: ·•'•«-~·,·-~¡t;i,.,,-:\tl ~ 

RESUELVE: • ,,,., ....... ~, •'.•··, · ' " · 1 
' ..... -~~ .. ~ .... , .... ' ! 

ARTÍCULO''PRIMERO> Deddit' el recurso de .apelación.Ínterpuesto pbr el 
representante legal de-SGCIEDAD DE TRANSPORTADORE§Cfe'LAVIRGINIA 
S.A., contra la Resolución No. 0120 de noviembre 15 de 2001; en- el sentido de 
confirmarla en todas sus part,es por/as razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo al 
representante legal de la Cooperativa de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros por carretera "SOCIEADAD DE TRANSPORTADORES DE LA 
VIRGINIA S.A., conforme a lo establecido en los Artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa, por haberse agotado la misma 

SE 

Proyectó: Rómulo 01az Cepeda 
Aevis : Claudia Bohórquez Barre/o 
Men randa Territonal: MT-0366-1-000056105-2- 2004 

MT- 06137,18-02-2002 
MT· 11211/27-02!2003 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL RISARALDA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PEf~SONAL 

) "Pere,ra, alost.?.'lffli-';"3-' •• t.01.) día~ del mes d,i_"[c¿J:.(>. ••••• del afio 200..'2. 
; · ·· /"¡_o/JP/¡'D t!etoSa.,e·¿ ,J,,.-,L:,-, 

J 

~ ·.ut1r1qua pa,aonalmonte al aanor (a) <....~- .................. .,.-••••• .}ir ................... . 
! ,oentificado .. con la cédula de ciudad~nia No. ?}L t?.iJ;(:iJi, J¡-,1./,!t~tal.q.;{.?t; :::t 

comol?~~~(¡';,_f('lr.."'Jif..~;l.(2L. do la empresa.~(.íf?P.[1~{ •• ~,.~ •• ~. 
·-r.ron•,a-,,·7TJr(Od'\" r:4, ir, uJ,r,¡uCA S. /1 • ,! •.. ...,•••'••~---r.~ .•. L'i( •••• w•-~·-•••••••••••••••••••••••••••••• 

Al notificado H lt entregó fot~opia dol cttado acto admln contra el 
mismonop<oclldt rsoalguno. 
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i:'liÑc",o NOTIFI AooR·-----·-· i 
NQMaRe ile.::,~~2"fl-.;-;?a¿·JP.a{!?,k~ 
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